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ALEGACIONES  DE A.P.S. AL BORRADOR DE  LA L.E.A





(Texto número 9 bis)

PREÁMBULO DE AGRADECIMIENTO 

El Sindicato valora positivamente la detección e intento de solución del problema que los alumnos españoles vienen padeciendo en el dominio de lenguas extranjeras, asi como la discriminación positiva y todos los medios que se destinan a mejorar la situación de personas o grupos sociales desfavorecidos o con necesidades educativas especiales.

DE LA FINANCIACIÓN DE LA L.E.A.

Nuestro Sindicato está convencido de que aceptar la Inversión en Educación es la mejor garantía de progreso de las personas , grupos sociales y Comunidad en su conjunto . Por eso propone como parámetros que permitan objetivar logros educativos aquellos que han sido aceptados por los países de la U.E. en la Estrategia de Lisboa en el horizonte de 2010 .

Para conseguir estos parámetros creemos imprescindible una financiación por parte e la Administración de estos niveles educativos que ciframos en el 7% como mínimo sobre P.I.B.

Desde los años 70 los países de Europa occidental vienen dedicando como media sobre el 6% , lo que nos coloca en clara desventaja para competir con ellos. No sería realista pretender que nuestros alumnos compitan con ellos en tal disparidad de medios .

Este aumento de financiación debe ir destinado en su totalidad a asegurar una educación básica de calidad que motive al alumno al trabajo y esfuerzo personal asÍ como al sentido de responsabilidad.

Para conseguir estos objetivos consideramos imprescindible la creación de una Comisión  de Docentes en ejercicio encargada de elaborar una Programación Educativa básica y concreta , que asegure la coherencia de los contenidos mínimos a todos nuestros alumnos que evite la repetición innecesaria y que garantice que progresarán simultáneamente en materias interrelacionadas tales como podrían ser por ejemplo Matemáticas- Física , Química-Biología-Geología (es una vieja aspiración de la comunidad educativa pero también una necesidad básica para aprender con rigor y máximo rendimiento.

Nuestro Sindicato también propone que la oferta de Centros de F.P.se haga con carácter realista para lo que la Administración debe contactar con Municipios, Comarcas, Industrias asentadas o candidatas a ello.La dotación de estos Centros debe ser espléndida en cuanto a profesorado y a medios materiales.

Así mismo creemos  que en Infantil y Primaria la Administración debe contratar Psicólogos y Pedagogos en cuantía adecuada para que las disfunciones de aprendizaje se detecten lo más pronto posible  con objeto de asegurar que los problemas se palíen desde su inicio  y por tanto con la máxima eficacia.

RATIOS: Nuestro Sindicato se centra en la Enseñanza Secundaria Pública. Solicitamos por tanto para este ámbito un máximo de 20 alumnos por aula medida que ayudaría a que la enseñanza fuese lo personalizada que todos deseamos

DE LOS ALUMNOS

1.-Pedimos que se elabore una carta de derechos y deberes que regule las normas de convivencia y que en concreto en el caso de indisciplina que dificulte el desarrollo normal de la función docente en el aula , permita al profesor sanción leve inmediata que posibilite el desarrollo efectivo de la clase con los demás alumnos.

2.-Solicitamos pruebas externas con carácter de evaluación y diagnóstico tanto al acabar la Primaria (se debe constatar que se ha conseguido la competencia en lecto-escritura y cálculo) como en Secundaria Obligatoria para la obtención del Título de Graduado en Secundaria que permita el acceso al Bachillerato.

3.-En la Enseñanza Secundaria  atención por parte de profesionales debidamente cualificados de los alumnos con graves disfunciones físicas, emocionales o de conducta y en general de todos aquellos con necesidades educativas especiales.

DE LOS PROFESORES

Artículo 110 , apartado 8 : Dicho articulado hace posible una imposición al profesorado de Secundaria de funciones que no son las suyas. Solo con carácter voluntario es asumible que se le encomienden enseñanzas distintas de las asignadas con carácter general al Cuerpo Docente que pertenezca.

Apartado 12: El personal al que alude actuará únicamente en calidad de apoyo al Profesor Titular.

Apartado 14 : Consideramos que la Administración tiene recursos suficientes para cumplir los fines del articulado sin necesidad de lesionar los derechos adquiridos por los Profesores Titulares en cuanto a jornada laboral y puesto de trabajo.

DEL BACHILLERATO

Artículo 65 : Un Bachillerato de al menos tres años de duración , que capacite fundamentalmente para el acceso a estudios superiores.

Artículo 66 : El mantenimiento de las asignaturas troncales . En ningún caso su flexibilización

DE LOS CENTROS DOCENTES

Artículos 94 y 95 : La recuperación del Claustro como eje de las decisiones que afectan al Centro.

Artículo 102 : Necesidad del voto mayoritario del Claustro como requisito previo a la elección del Director.
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